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D E I í A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

HDVERTENCi í i I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
BonBTiNBS Oficíales se han de mandar al Jefe político 

«pectivo, por cuyo conducto ea paliarán a loa editores de 
|d meooionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Sa publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo dareeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

DB DlBBr A DOCB Y DB H ^ B S A 8BI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

pe-Ctntroa oficiales d* Madrid.—Llevado a domicilio, al nos, 
setas; trimestre, II; semestre, 18, y un afio S6. 

Oficial*» fu*ra d* Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
84 , y nn afio 48. 

Particularé*.--En esta Uapital, llevado a domicilio, 1* pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimeatre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligres, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de «arta a la Administración oon inolusió» 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D£ í f iSEKgSQNEg 

Anunoioa precedente*déla ISxeelflnÜolaas 
Dipntaoión provincial. Une» o fraoeióa. • 

Idem judiciales, linea o fratsióa..••••••• ! * • • 
Idem oficiales Idem id • 
Idem partioularea 1*88 

Número suelto, 50 conj.^tt. 

A particulares, 60 céntimas. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Roy Don Alfou-
(0 X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
3. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

¡ Infantes cont inúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
íomás personas de la Augusta Real 
familia. 

DEL U MILITAR 

(Conclusión) 

C A P I T U L O V I I 
Articulo 66. E u el oaso de venta a 

plazos de las oasas construidas por 
los Ayuntamientos como consecuencia 
da las fíoultadfs y obligaciones que 
si lea asigna en este Decreto ley, so 
constituirá, como garant ía del pago, 
una hipoteca sobre la oasa de que se 
trate, que no se cancelará ha?ta que el 
precio se hubiere satisfecho por en
tero. 

Para el caso do muerte dol compra
dor antes de haber satisfecho por en
tero el precio de la casa, y cou el fin 
de garantizar el pago de la amortiza
ción de las viviendas vendidas a pla
zos, el Ayuntamiento podrá exigirle 
]ue contrate un seguro de vida por el 
Unto que se estime necesario. 

La prima del seguro a que se re* 
íiere el párrafj anterior se satisfará 
por el Ayuntamiento, cobrando éste su 
importe mediante nn aumento propor
cional de la cuota de amortización en 
p l preoio de la venta. 

Artíoulo 67. E l Banco Hipotecario, 
'» Caja Postal de Ahorros y las Cajas 
do Ahorros y Monte de Piedad quedan 
autorizados para destinar una parte de 
Hu capital a impulsar la construeoión 
de oasas baratas, ya construyéndolas 
por sí mismas, ya ooncediendo présta
los hipotecarios a los particulares y 
entidades constructoras. 

Artíoulo 68. E l Instituto Nacional 
do Previsión organizará por su parte 
•n8 operaoiones de seguro que sean 
irantía complementaria de las de 

préstamos para la oonstrucoión o ad
quisición de oasas baratas, oon arieglo 
a las condiciones que exija la ley es-
peoial del Seguro popular de vida. 

Artíoulo 69. Da tod^s las cuestio
nes judiciales y civiles a que den lugar 
la adquisioión de solares y terienos y 
la construcción de casas baratas, en
tenderán los Jueces de primera ins
tancia, por los trámites del juicio ver
bal, ouando la cuantía no exceda de 
2.600 pesetas, y por Ioh de los inci
dentes de los demás casos. 

Art íoulo 70. Se sustanciarán gra
tuitamente y en papel de oficio, de 
que se suministra en los Juzgados y 
Tribunales, los litigios que se promue
van oon motivo de los contratos de 
alquiler o de venta de las casas ba
ratas. 

Artíoulo 71. Las cantidades que 
hayan de abonarse a cuenta de los prés
tamos y las que se satisfagan en con
cepto de amortización y pago de inte
reses, a los efeotos de este Decreto-
ley., se pagarán por el Tesoro Público 
e ingrosarán en él respectivamente, 
intervenidas por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, al que se 
oomunicarán después estos pagos o 
ingresos para qu* ae abonen en la res 
pectiva cuenta. 

Artíoulo 72. E l Ministerio de Tra
bajo, Comeroio e Industria, oyendo a 
la Comisión Permanente del Cons-j > 
de Trabajo, redactará en el término 
de des meses el Reglamento para la 
ejícuoión del presente Decreto-ley, el 
oual habrá de someterse a la aproba
ción del Gobierno. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1.a Las calificaciones definitivas de 

casas ba-atns que sa hayan concedido 
h sta la 1' cha de la publicación de 
este Deoreto ley se mantendrá en toda 
su fuerza y vigor. Las calificaciones 
condicionales podrán ser revisadas, a 
petición de parte interesada, para aco
modarla a las disposiciones de esta 
Di crero-ley y al verdadero coste a que 
haya resultado la construcción de las 
casas a que se refieran. 

2 * Se reapotaráu 1< s lereohos con-
oedidos en el último párrafo del ar
tíoulo 1.° de la ley de 10 de diciembre 
de 1921 a 1*8 instituciones sociales de 
reeducación de inválidos para el tra
bajo y de anormales y a 1*8 Coopera

tivas de consumo, siempre que se trate j de lo determinado en el artíoulo 37 de 
de peticiones formuladas ante el M i 
nisterio de Trabijo, Comeroio e I n 
dustria, el Instituto de Reformas So
ciales o a-i Juntas de Casas baratas 
antes de la vigenoia de este Decreto-
ley. 

3.* Cuando se trate de la herencia 
de ca?as baratas de la propiedad del 
que las habite, se aplicará el régimen 

la ley de 10 de diciembre de 1921. 
9. " Se respetarán l o derechos oon-

cedidos a las casas donadas a que se 
refieie el artíoulo 5.° adicional de la 
ley de 10 de diciembre de 1921, cuan
do la donación be haya hecho en escri
tura pública otorgada antes de la v i 
genoia del presante Decreto-ley. 

10. Los preceptos contenidos en e l 
sucesorio establecido en la ley de 12 J presente Decreto-ley, respecto a l a 
de junio de 1911, en relación con las ; inembargabilidad e inalienabilidad de 
casas construidas al amparo da dicha f i A B casas baratas, no serán aplicables 
ley por el esrablecido en el presente ¡ a aquellas qua fueron construidas al 
para las casas construidas al amparo ' amparo de l«s disposiciones de la ley 
iíe sus preceptos y de ios de la ley da • de 12 de junio de 1911. 
10 de diciembre de 1921. } 

4. ' No sa limitará a las Sooiedades j artículos adicionales 
constructoras de casas baratas las uti- ! Artículo 1.° Se autoriza al Gobier-
lidados que pnedan r-partir entre sus : n o para emitir o negociar Deuda pú> 
aooionistaa. A esta efecto sa autoriza a blica por las cantidades necesarias a 
las que hubieren establecido en sus ; fin de obtener, en la cuantía y al tipo 
Estatutos límite a dichas utilidades q U 6 acuerde el Consejo de Ministros, 
para quo modifiquen aquéllos en con- , los reourses qua sean preoisos para 
sonauoia con lu presente disposición, i realizar los préstamos y abonar las 

5. * Se concederá un p l a z o de '• primas a la construcción a que se re-
eeis meses, coutados desde la publ i - ! fiere el presente* Decreto-ley. 
cación del presente Deoretoiey, para I . . . . 0 0 t> , .• • 

, u u- u.. j „ . i c Articulo 2. Para el cumplimiento qua los que hubieran obtenido calin I • . _ »._.»_ _t

 v 
4 . . H , j c t de las demás atenciones que requiere cación condicional o definitiva a favor | u a p l i c a c i ó n d e e g t e u ^ t o - l e y se 
d í proyectos de casas que no hayan 
gozado de los benéficas de la sub
vención directa que concedían las le 
yes de 1911 y 1921, solioiten la oon-
cesión del beneficio de la prima a la 
construcción quo establece el presente. 

6. " Se concede un plazo de seis me 
ses, desde la publicación de esto De 
creto-ley, para que los qua hubieren j 
obtenido calificación oondicional a fa* 
vor de proyeotos que no hayan gozado 
de los préstamos del Estado o del be
neficio de abono do parte de intereses 
de los préstamos u obligaciones hipo
tecarias, puedan solicitar la concesión 
de estos benefioios. 

7. " Se respetaráu las autorizacio
nes concedidas hasta la fecha para 

conceden las siguientes consignaciones: 
1. a Por la cantidad anual suficiente 

para pagar los intereses de la Deuda 
qua se emita como oonsoouencia de 1a 
autorización que concede el artículo 
anterior. 

2. a Por la cantidad anual suficiente 
para el abono de los intereses de prés
tamos y obligaciones hipotecarias au
torizados al amparo de las disposicio
nes de la ley de 12 de junio de 1911, a 
que hace referencia la disposioión tran
sitoria 7." del presente Decreto-ley. 

3. * Por un millón de pesetas oada 
afio para abono de parte de los inte
reses de préstamos y obligaciones hi
potecarias a que hace referencia el 

emitir obligaciones hipotecarias y la apartado E) del capítulo I I de este 
garantía de interés que se les haya • Decreto ley. 
otorgado a éstas, aeí oomo a los pros- ¡ 4.* E l art ículo 22 del capítulo I de 

la Sección 9.* do los vigentes presu 
rgudo a estas, aei oomo a ios pres 

tam*s autorizados con abono de inta-
rós Jal 5 por 100, y los intereses co
rrespondientes a las unas y a los otros 
serán abonados hasta su extinoión. 

8. a Se oonsiderarán incluidos den
tro de los preceptos de la presente ley 
los proyectos generales redactados por 

puestos del Estado quedará redactado 
de la manera siguiente: 

Pesetas 
1.° U n Arquiteoto con la 

gratificación anual de 6 000 
los Ayuntamientos eu cumplimiento \ pesetas 6.000 



Pesetas 

Dos Ayudantes oon la gra
tificación anual de 2.500 pe
setas 6.000 

2. ° Para material, inspec
ción y demás gastos que re
quiera la aplicación del pre
sente Decreto-ley 50.000 

3. ° Servicio P rov inc i a l . . 20.C00 
Dado en Palacio, a diez de octubre 

de mi l novecientos veinticuatro. 
A L F O N S O 

El Presidente interino del Directorio Militar, 
Antonio Maqaz y Pkrs 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Establecido en el Estatuto 

Municipal el voto oorporativo, es pre
ciso prooeder a la formación de un 
Censo integrado por las Asociaciones 
y Corporaciones a quienes el citado 
Uuerpo legal atribuye aquella función 
representativa. 

Avanzados ya considerablemente 
los trabajos relativos a la formación 
del Censo electoral común, es posible 
propulsar los relacionados con el oor
porativo, que han de ser llevados a 
cabo por los mismos organismos y 
funcionarios que intervienen en el pri
mero. 

Así , pues, el Gobierno, y en su nom
bre el Presidente que suscribe, tiene 
el honor de someter a la sanción de 
V . M . el adjunto provecto de Decreto 
sobre confección del Censo oorpora
t ivo. 

Madrid, 31 de octubre de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M, , 
Antonio Magaz y Pehs 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
litar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Les Juntas provincia

les del Censo electoral verificarán, en 
todos los Municipios de España que » 
cuenten con más de 1.000 habitantes, i 
l a inscripción de las Asociaciones y 
Corporaciones que tengan derecho a 
representhción corporativa con arreglo 
al Estatuto Munioipal vigente. 

Artíoulo 2.° A los efectos de ins
cripción en ei C-nso corporativo, tie
nen derecho a elegir Concejales corpo
rativos según el artículo 72 del Esta 
tuto Municipal, las Corporaciones y 
Asociaciones enumeradas en el 23 del 
Reglamento de Organización y funcio
namiento de Ion Ayuntamientos, apro
bado por Real decreto de 10 de julio 
de 1924. 

Art ículo 3.° E u el plazo de veinte 
días, contado* a partir de la públioa-
oión de este Real decreto en la Gaceta, 
ios Jefes provinciales de Estadística « 
remit irán a ios Presidentes de las Jun- ¡ 
tas provinciales d j l Censo electoral, i 
por cada Mumcipio de más de 1.000 i 
habitantes, dos listas de las Corpora- j 
ciones o Asociaciones oon derecho a i 
voto oorpo ativu existentes en el tór- ) 
mino municipal respectivo al efectuar- ; 
se la inscripción realizada en 1.* de 
jul io de 1923 por la Dirección de Es- ! 
tadística. 

E n las listas se consignarán, para 
oada Asociaoión, los datos siguientes: > 
número de orden, nombre o t í tulo de -
la Corporaoión, fecha de consti tución 
de la Sociedad, carácter, naturaleza, 
fines o clases de la Asociación, domi
cilio social y número de sooios, aña

diendo, además, para las Corporacio
nes que signifiquen onalquier clase de 
riqueza, el cupo contributivo que re
presentan y el número de socios que 
sean a la vez contribuyentes y resi
dentes en el término municipal. 

Los Jefes provinciales clasificarán 
las Corporaciones existentes en cada 
Municipio en tres gtupoB: uno forma
do por las de riqueza o producoión; 
otro por las de índole obrera, y el ter
cero por las culturales e indefinidas, 
ordenándolas cronológicamente dentro 
de cada grupo, que será encabezado 
con el epígrafe correspondiente. 

Artíoulo 4.° Los presidentes de las 
Juntas provinoiales del Censo electo
ral , una vez que hayan recibido las 
listas citadas, remitirán una de ellas 
el Gobernador C iv i l para su inmeliata 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia. Con la lista se insertará 
en el mismo Boletín un edioto invi 
tando a las Corporaciones que se crean 
con derecho a representación corpora
tiva y que no figuren en aquélla, a que 
en el término de un mts, a partir de su 
publicación, solioiten bu inclusión en 
este Censo ante la iespeotiva Junta 
munioipal. 

A dicha petición deberán acompa
ñar los documentes indicados en el ar
tículo 21, números 1.° y 6.° del Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos. 

Las Corporaciones o Asociaciones 
no obreras que personifiquen profesio
nes, oficios, intereses materia'es o cual
quiera clase de riqueza para ser inclui
das eu el Censo corporativo deberán 
remitir a la Junta municipal, además 
de los documentos indicado?, una certi
ficación debidamente autorizada que 
acredite que sus socios repie entan la 
mitad del respectivo cupo contributivo 
en la localidad, o que suman la tercera 
parte, por lo menos, de los respectivos 
contribuyentes residentes en el tér
mino municipal. 

S i la Corporación, Sindicato o ins
titución similar figura en la Jista pu
blicada por el Bolstin OfIoiAl, deberá 
presentar dobles copias de sus Estatu
tos o Reglamentos y certificación del 
Gobierno C i v i l aoreditando que en les 
últimos seis años no ha sufrido inte 
rrupción alguna su vida legal. 

Art ículo 5.° Las Juntas ptovincia-
les del Censo electoral remit irán, sin 
demora, el segundo ejemplar de las 
listas a la Junta municipal respectiva 
para que sea expuesta públicamente, 
durante quince días, en los sitios de 
costumbre. 

Las Juntas municipales comunica
rán al vecindario dicha exposic ón poc 
pregón o por otros mcdioB que estén en 
uso en la localidad, haciendo saber 
que admitirán las reclamaciones que se 
presenten, lo mismo para inclusiones 
o exclusiones, que para modificaciones 
que afeoten al derecho de las Corpo
raciones, durante el período de tiempo 
que reste hasta completar el plazo de 
un mes que establece el artículo 4.° de 
este Decreto. 

Art ículo 6.° Las reclamaciones, una 
vez terminado el período para formu 
larlas, serán remitidas por la Junta 
municipal a la provincial, en unión de 
la lista y de los informes respectivos, 
con lodos los doenmentos justifioativ< s 
que la Junta hubiere recibido. E l pla
zo de remisión en ningún caso podrá 
exceder de seis días. 

Veinte días después de expirado el 
periodo de reclamaciones, la Junta 
provinoial se reunirá en sesión, que 
no excederá de cinco días, para resol
ver, publioando los acuerdos en el Bo

letín Oficial y notificando que son 
reourriblea ante la Sala de lo c iv i l de 
la respeotiva Audiencia en el plazo de 
diez días. 

Ar t íou l i 7.° Las Juntas provincia
les, en vista de sus resoluciones y las 
de la Sala de lo c iv i l de la respectiva 
Audiencia respeoto a las recurridas, 
prooederán a formar el Censo corpo
rativo, incluyendo en él a todas las 
Corporaciones que, figurando eu las 
relaciones expuestas al público, justi
ficaron su derecho, y a las que, duran
te el periodo de redamaciones, solioi 
taron y probaron la procedencia de su 
inclusión en el Censo oorporativo. 

Determinados ya los grupos de Aso
ciaciones en cada Municipio, la Junta 
provincial prooederá a asignar el nú
mero de votos que puede emitir oada 
entidad, celebrando al efecto sesión, 
que no excederá de tres días, y publi
oando los acuerdos en el Boletín Ofi
cial. Estos serán reourribles ante la 
Sala de lo c iv i l de la respectiva A u 
diencia en el plazo de diez días. 

Resueltos los recursos de alzada, se 
publioará el Censo corporativo en n ú 
mero extraordinario del Boletir Ofi
cial. 

Artículo 8.° Los gastos de impre
sión de las listas del Censo corpora
tivo serán sufragados por los respecti
vos Ayuntamientos. 

Dado en Palacio, a treinta y uno 
de octubre de m i l noveoientos veinti
cuatro. 

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Maoaz y Pees 

I M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr. : S. M . el Eey (q. D . g.), 

de acuerdo con el Directorio Mil i tar , 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Se concede un plazo hasta el 
día 15 de noviembre próximo, inclu-

i sive, para que puedan acogerse a los 
beneficios del capítulo X X de la ley 
de Reclutamiento los reclutas pertene-

I cientes al reemplazo del año actual, 
| agregados al mismo y a los que se . 
' incorporen por haber terminado las 

prórrogas. 

2. ° Dentro del mismo plazo se au- j 
•• toriza a los indicados individúes para 

que puedan optar por los beneficios . 
; del artículo 268 do la oitada L e y los i 
\ quo ya estuviesen acogidos a los del j 
• 267 de la misma. 

3. ° Los que se acojan a esta am-
: pliación quedan obligados a presentar 
i los certificados de aptitud en l^s mis-
¡ mas oondiciones que les demás reclu-
\ tas del mismo reemplazo que se hallan 
\ acogidos a los expreso dos beneficios en 

la época reglamentaria. 
4 ° Los individuos pertenecientes 

a los leemplazos de i922 y 1923 pue
den abonar dentro dol mismo término 
los segundos y terceros plazos de la 
cuota militar, si no lo hubieren verifi
cado dentro de la época correspon
diente. 

5. a Las instancias reoibidas en este 
Ministerio, en solicitud de los indica
dos benefioios, quedan sin ulterior 
resolución, por comprenderles esta 
circular, y sin curso las que se presen • 
ten antes o después de la indicada 
feoha. 

De Real orden lo digo a V . E . para ) 
su conocimiento y demás efectos. Dios ' 

guardo a V . E . muohos años. Madrid 
27 de octubre de 1924. 

El General encarf ado del despacho, 
D U Q U E D E T E T U A N 

Sefior ... 
i i - i i - r n —na i 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanontc 

de osta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 8 del corriente, 
anunoiar subasta públioa para contra 
tar la construcción de cunetas cubier
tas en la oarretera de Extremadura; 
entre las calles de Santa Ursula y 
Guadarrama, oon sujeción a los plie
gos de condiciones, p'anos y presu
puesto formulados al efeoto, calculán
dose el importe total de las obras u 
13.919*89 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So-
oiedad, oon poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno do los 
señores Letrados consistoriales, con
s ignarán, previamente, como fiama 
provisional, la oantidad de 695,99 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Tesorería Municipal, acompa
ñando a loa respectivos resguardos lof 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematanto ls 
definitiva de 1.391,98 pesetas, qua le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 20 de 
noviembre de 1924, a las doce, on ia 
primera Casa Consistorial, plaza do la 
Vi l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcaldo o do 
quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el artíou
lo 15 dol Reg'amento de 2 de julic 
de 1924, y las proposiciones para ls 
misma se presentarán en el Negcoiadc 
de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles desdo el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio oa 
el Boletín Oficial de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez do la 
mañana a dos da i a tarde. 

Los pliegos de o: noliciones y drmíí. 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Secra 
tari* (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

E n los ref-ridoa pliegos de oondicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante do realizar oon loa 
obreros que ocupe en la obra el con* 
trato prevenido en el Raii l decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con oargo 
al capítulo X , artíoulo único, concep
to 64 del presupuesto extraordinario 
de 1923. 

Anunciada esta subasta duranto ol 
I plazo de diez días, y en la forma qü a 

establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1921, no se formu» 

; ló contra la misma reclamación 
gima. 

Lo que se anuncia al público par* 
su conocimiento. 

Madrid, 31 de octubre de 1921. 
E l Secretario, 

F. Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8.a, y »• 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 



1a subasta de contratación de cunetas 
cubiertas en ia carretera de Extrema
dura.) 

D que vive . . . , enterarlo de 
las condiciones de la subasta, en públi
ca licitaoión, para contratar la cons
trucción de cunetas cubiertas en la ca
rretera de Extremadura, entre las oa-
lies de Santa Ursula y Guadarrama, 
anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día . . . da . . . , oonforme 
en un todo oon las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellos, por (aquí 
la proposición en e^ta forma: los pre
cios tipos o oon i a baja de— tanto por 
ciento, en letra—en los precie s tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . - 7 1 4 ) 

( cauta número 41B de 1923, compare- | Serrano Salvador (Manuel), hijo de 
cera, dentro del término de diez días, Gabriel y Concepción, domioiliado úl-

í ante el Juzgado de instrucción del | timamente en la calle del Conde de 
' distrito del Congreso de esta Corte, j Xiquena. número 11, cuyas demás cir-

Seoretaría del Sr. Novella. 
Madrid, 4 de octubre de 1924. 

E l Secretario, 
Roque Novel la 

V . ° B . # 

E l Juez de instrucción, 
Lu is de Blas 

(B. —1.720) 

cunstancias se desconocen, pn cesado 
por falsedad y estufa en causa núme
ro 633 de 1924, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Jua
gado de instrucoióu del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 11 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D. 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Eduardo Ruiz 
(B.—1.721) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

luzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
E l Juzgado da primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, 
en providencia dictada en 29 de sep
tiembre úl t imo, ha admitido la deman
da inoidental promovida por D . C r i -
santo Torres Larrea, como marido de 
dofia María del Pilar Santos Pardo, 
contra la Compañía Madrileña de U r -

J iménez Escudero (Diego), natural 
da Benavente (Zamora), hijo de Fran- [ 
cisco y Perfecta, de diecisiete años de 
edad, soltero, cestero, domiciliado úl
timamente en la calle de Bustillo, hú
mero 3 (Chamartín de la Rosa , proce
sado por hurto en causa número 399 
de 1920, comparecerá, dentro del tér- ¡j veinti trés años de edad, natural de Ro-
mino de diez días, ante el Juzgado de i manones (Guadalajara), hijo deRfimón 
instrucoión del distrito del Congreso í y Consuelo, soltero, cestero, domicilia-

Hernández Jiménez (Angel), d e 

de esta Corte, Secretaría del Sr . No
vella. 

Madrid, 28 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Luis do Blas 

(B.— 1.722) 

Sarguero Rodríguez (Gabriel), natu

rio úl t imamente en la calle de Busti-
l io , 3 (Chamartín de la Rcsa), proce
sado por hurto en causa túmero 399 
da 1920, comparecerá, dentro del tér
mino de diez díaz, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, Secretaría del Sr. No-
ve'la. 

Madrid, 28 de octubre de 1921. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B . r 

banización, D . José Pérez Carmona y » 1 d e Madrid, de treinta y un afios de j E 1 J u e z d e instrucción, 
el señor Abogalo del Estado, sobre po edad, hijo de Diego y A n a , soltero, \ 
breza del primero, de la qua se ha con- cestero, domioiliado úl t imamente en la 
farido traslado a los demandados, y C*U* d o Bustülo, 3 (Chamart ín de la 
siendo desconocido el domicilio del Rosa), procesado por hurto en causa 
D. José Pérez Carmona, se le empkza número 399 de 1920 comparecerá, 
por medio de esta cédula, que se inser- , «entro del término de diez días, ante j 
tara en el Boletín Oficial, para que e * Juzgado de instruoción dol distrito | 
en el improrrogable término de nueve I d e l Congreso de esta Corte, Secretaría 

Luis de Blas 
(B.—1.725) 

días oomparezoa ante dicho Juzgado, 
personándt sa en forma en dicho jui- j 
ció y contestando la demanda; previ- s 
niéndole que, si no compareciese, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar 
Sa derecho, y que las copias de la tx- ' 
presada demanda y documentos se en- jí 
ouentran a su disposioión en la Sejie- • 
taria. 

Madrid, 21 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

(O.—196) 

del Sr. Novella. 
Madrid, 28 de octubre de 1924. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de instrucoión, 

Luis de Blas (B.—1.723) 

Martínez Diez (Utbar.o), natural de 
Román del Valle (Zimora"», de veint i 
nueve bños de edad, hijo de Cipriano y 
de Florentina, de estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, color 
del rostro sano, viste decentemente, 
casado, camarero, domiciliado última -

Rodríguez Jarro (Clotilde), natural I mente en la oalle de los Abades, 3, 3.°, 
de Madrid, de cuarenta y un años, h j a . procsano por robo, 
de Antonio y María, de estatura baja, 
pelo negro y ojos pardos, nariz larga, 
color del rostro moreno, viste traje de 
color, casada, sus labores, domiciliada 
últimamente en la caile del Prado, 5, 
piso cuarto, procesada por estafa en 
causa número 436 de 1923, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 
Reque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(B . -1 .719) 

Riviere de Santa Croce (Paúl) , na
tural de París , de cincuenta eños de 
edad, hijo de Alfonso y de Margarita, 
de estatura alte, pelo rubio, ojos par
dos, nariz recular, color del rostro 

en causa núme
ro 768 de 1919, comoarecerá, dentro 
del término d¿ diez días, anta el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría del 
S r . Novel la . 

Madrid , 3 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas (B.—1.718) 

. nariz regular, 
bueno, viste decentemente, soltero, ne 
¿colante, domioiliado úl t imamente en ' 
^ oalle de Alcalá, 175, piso cuarto, I 
Píoceeado por atentado y lesiones en I 

J iménez Gabarro (Perfecta), natural 
de Santa Colomba (León), de cincuen 

I ta y un años de edad, hija de Antonio 
! y Celestina, soltera, cestera, procesada 
• por hurto en oausa número 399-1920, 
! comparecerá, dentro del término de 
i diez días, ante el Juzgado de instruo-
• ción del distrito del Congreso de esta 
¡ Oorte, Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 28 do octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V.° B . p 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(3 . -1 .T26) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Junn, Juez de 

primera instancia e instrucc ón del 
distrito de Palacio de esta C rte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Víctor Zurza Díaz, de dieciséis 
años, hijo de Luoiano y de Medarda, 
natural de Piedrahita de la Sierra 
(Avila), soltero, estudiante, vecino de 
Madrid, domiciliado ú l t imamer .e en la 
calle de Estanislao Fi^ueras, número 
6, bajo, como comprendido en el núme
ro 1. dei artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, para que en el 
término de diez días, contados desie el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, s't* en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el obieto da no
tificarle el auto de pris ón dictado por 
la Superioridad, en sumario por hurto, 
número 494-917; apercibido que, de 
no verifkarlo, será deolarado rebelda 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta 
tura baja, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, color moreno, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi 

' disposición en la Cárcel oorrespou-
. diente. 

Madrid, 20 de ectubre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(B.-1.707) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Silvestre Agudo Camafio, de quin
oe afios, hijo de Francisco y de Petra, 
natural de Pozuelo de Alaroón (Ma
drid), soltero, estudiante, veoino de 

esfa Corte, domioiliado úl t imamente 
en el paseo del Rey, número 8, sotaban-
oo, como ooraprendido en el número 
primero del ar t ículo 835 de la ley do 
Enjuiciamiento Criminal , para qne en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
en el Palacio do los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de prisión dictado por 
la Superioridad en sumario por hurto, 
número 494 917; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
p . r a i á el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
tedas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa-
do, cuyas señas personales sor: esta
tura baja, pelo castaño, cj ' s pardos, 
nariz regular, color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posioión en la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 20 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(B.—1.708) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Vioente Arteaga Concha, cuyas 
demás circunstancias y domicilio sa 
desconocen, como oomprendido eu el 
número primeio del artículo 83o de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
qua en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sa^a-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Cast%ños, con 
el objeto de ser reducido a prisión y 
not ficarla el auto de procesamiento 
en causa por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a qua hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 23 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.871) (B.—1.716) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providenoia de hoy dictada eu 

este Juzgado en oausa seguida por el 
delito de estafa contra Alejandro Cid 
Aleonada, da veintiséis años de edad, 
hijo de Pedro y Luciana, natural de 
Sanchidrián, que tuvo su vecindad y 
domicilio en Madrid, paseo da la F l o 
rida, 24, lavadero de <La Carola», cuyo 
actual paradero se ignora, se ha acor
dado haoerle saber por la presente que, 
por auto de fecha 30 de julio úl t imo 
dictado por la Sección segunda de la 
Audiencia Provincial de Madrid, se ha 
sobreseído libremente dioha causa, y 
que la obligación que prestó en garan
tía de su libertad provisional queda 
cancelada. 

San Lorenzo del Esoorial, a 21 de 
ootubre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S., 

Manuel Martínez 
(Núm. 2.875) (B.—1.712) 
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T E S O R E R I A D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Segundo trimestre de 1924-25 

Z o n a d e A l c a l á d e H e n a r e s 

La cobranza voluntaria de la contribución rústica, urbana, industrial, ca
rruajes, Cisinos y demás conceptos de los pnrblos que componen esta Zona, co
rrespondientes al expresado trimestre, tendrá lugar en los díns que a continua-
c o n se detallan, con expresión de los señores Auxiliares que han de verificarla 

AUXILIARES PUEBLOS DIAS DE COBRANZA 

Díaz, 
¿i 

Don Vicente ^aca 
D. Oeforino Asensio 
ménez, D . José Alonso 
Majagranzas, D. Gabino 
Frai le Rojo, ü . Francisco 
García lbarrola, D . Abo-
lardo López Fernández y 
D . Rafael Cubas Cubedo.. 

Alcalá de Henares 7, 1.1 I 18 noviembre 1924 
Aja lv i r 10 y i l 
A l g e t , SO y 21 
Ambito 20 y 21 
Anchuelo 14 y 15 
Barajas & y 6 
Camarina *• 
Campo Roal i 4 * . , 1 5 « 
Canillas 10, U y 12 
Canillejas 10 y 11 
Cobefia J * 
Corpa 5 y 6 
Coslada • 
Daganzo 11 
Fresno de Torote 11 
Fuente el Saz *9 
L a c h e s 5 y 6 

Meco - • * 
Mejorada 
Nuevo Bastan 
Olmeda (La) 14 y 15 
Orusoo 20 y 21 
Paraouellos 11 y 1-
Peznela W y 20 
Pozuelo "2 
Ribas y Vaoianiadr id . . . 14 
Ribatejada H 
San Fernando 7 y 8 
Santorcaz 7 y 8 
Santos (Loa) 10 J *1 
Torrejón de Ardoz 3 y 4 
Torres 5 y 6 
V a l lea vero W 
Valdeolmcs 20 
Valdetorres 18 
Valdilecha. 17 y 18 
Val-verde 18 
Vallecas 18, 19, 20 y 21 
V e l i l l a ' 13 
Vioálvaro 6 y 7 
V i l l a l v i l l a 19 
V i l l a r del Olmo 17 y 18 

Lr> que se anunoia al público para conocimiento de los contribuyentes. 
Alci lá de Henares, 21 de octubre de 1924.— E l Reoandador, José García. 

í a División Hidrológico Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Relaoión de las licencias de pesca 
expedidas por esta División uuranto el 
pasado mes de agosto. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

(Conclusión) 
1.063,18, D . Luis Cuesta Mora, de 

17 años, ídem, id . 
1.064, 18, D . Joaquín López Santos, 

de 18 afios, Madrid, músico. 
1.065, 18, D . José Cuerva Santiago, 

ce 28 aflos, Aranjuez, jornalero. 
1.066, 18, D. Juan Bautista Ma*ín 

Laguna, de 37 afios, Fernán Núfioz, 
campo. 

1.067, 18, D. Pedro Antúnez Serra
no, de 40 años, ídem, i d . 

1.068, 18, D. Garlos Baruteand C&-
dons, de 34 afios, Madrid, delineante. 

i 

1.069, 18, D. Domingo Garoía Cres
po, de 28 afios, ídem, industrial. 

1.070, 19, D . Pablo Varíelman, de 
39 afios, ídem, comercio. 

1.071, 19, D . José Candelas Plaza, 
de 28 afios, Chamart ín, jornalero. 

1.072, 19, D. Manuel Sánchez Pérez, 
de 56 afios, Alcalá de Henares, ídem. 

1.073, 19, D . Florentino Moreno Es-
I oudero, de 25 afios, Torrejón de Ardoz, 
i ídem. 

1.074, 19. D . Alberto V i vaneo Gon-
{ zálfz, de 38 afios, Madrid, Abogado, 
j 1.075, 19, D . Franoisoo López Pe-
j fialver, de 48 afios, Aloalá de Henares, 
j jornalero. 

1.076, 19, D . Teodoro Huertas San-
sano, de 42 afios, Mejorada del Campo, 
ídem. 

1.077, 19, D . Ensebio Estebánez 
Luena, de 32 afios, Madrid, ídem. 

1.078, 20, D. Manuel del Olmo F r i -
soquio, de 15 afios, Alcobendas, ídem. 

1.079, 20, D . Vioente del Olmo F r i -
soquio, de 26 afios, ídem, i d . 

1.030, 20, D . Franoisco Blanoo 
Huerta, de 26 afios, Aranjuez, ídem. 

1.081, 20, D. Ramón Pérez Vega, 
de 45 afios, ídem, id . 

1.082, 20, D . Hilar io Román Bara-
za, de 43 afios, Olmedo de la Cebolla, 
ídem. 

1.083, 21, D . Pedro d>l Olmo Meco, 
de 48 afios, Los Santos, ídem. 

1.084, 21, D . Nioolás Granados Mar
t ín , de 68 afios, Lozoya, ídem. 

1.085, 21, D . Emil io Ortega Fernán
dez, de 39 afios, Aranjuez, ídem. 

1.086, 21,1). Jesús Rodríguez Selva, 
de 39 afios, Madrid, ídem. 

1.087, 21, D . Rafael Canal Ruiz , de 
38 años, ídem, pensionista. 

1.088, 21, D . Franoisoo Díaz Rega
ñón, de 32 años, Aranjuez, jornalero. 

1.C89, 21, D . Aniceto Delgado Míu-
guez, de 21 años, Chinchón, ídem. 

1.090, 22, D . Manuel Díaz Fernán
dez, de 22 año*, Madrid, ídem. 

1.091, 22, D. Fugenio Cabrero Die
go, de 42 años, í i e m , profesor mer
cantil. 

1.092, 22, D . Emil io Romero Mart í 
nez, de 19 afios, ídem, estudiante. 

1.093, 23, D . Eduardo Mont i l la y 
Pérez, da 19 afios, ídem, period ;sta. 

1.094, 23, D . Esc Mástico Sanz de la 
Torre, de 55 años, Alcalá de Henares, 
jornalero. 

1.095, 23, D . Emil io Truchado Cam
pos, de 49 años, Vallecas, ídem. 

1 096, 25, D . Francisco Duran P a 
blos, ne 71 años, Colmenar de Oreja, 
í lem. 

1.097, 26, D . F e r m í n Román León, 
de 23 afios, Madrid, ídem. 

1.098, 25, D . Demetrio Hernández 
Vaquerizo, de 37 afios, Arganda, ídem. 

1.099, 25, D . Benito Hernández V a 
querizo, de 41 años, ídem, i d . 

1.100, 25, D. Ju l i án Hernández Va
querizo, de 40 años, ídem, id . 

1.101, 25, D . Fernando Ibáñez Ro
dríguez, de 17 años, ídem, i d . 

1.102, 25, D . Enrique Gutiérrez 
Masí, de 22 años, Madrid, estudiante. 

1.103, 25, D . Justo Martín Largo, 
de 18 años, ídem, jornalero. 

1.104, 26, D . Epifanio de Lucas Ca-
zorla, de 47 afios, ídem, id . 

1.105, 26, D . Felipe Alca lá Bogue-
r ín, de 56 años, ídem, i d . 

1.106, 26, D . Alfonso Rodr íguez 
Sáez, de 48 años, Villamanrique, ídem. 

1.107, 26, D . Alfonso Mijolar Gar
cía, de 48 afios, Arganda, ídem. 

1.108, 28, D . Salvador Correcher 
Gallarte, de 38 años, Aranjuez, ídem. 

1.109, 28, D. Ezequiel Montero R o 
mán, de 30 años, Madrid, ídem. 

1.110, 28, D . Eusabio Cot i l l a Biaza, 
do 22 años, ídem, id . 

1.111, 28, D . Juan Al iqu? , de 64 
años, Aloalá de Henares, ídem. 

1.112, 28, D. Adolfo Loder i rg Yus-
tar, de 41 afios, Madrid. ídem. 

1.113, 28, D . Martín Tejada Gómez, 
de 28 afios, ídem, estudiante. 

1.114, 28, D . Vicente Martínez Fer
nández, de 46 afios, ídem, jornalero. 

1.115, 28, D . Franoisoo Velasco Uce-
da, de 27 afios, ídem, i d . 

1.116, 29, D . Ju l ián Cuerva Santia 
g<>, de 33 años, Aranjuez, ídem. 

1.117, 29, D . Aurelio Pérez y Tórez, 
de 32 afios, Madrid, í i . 

1.118, 30, D . Manuel Pedro Vich , 
de 42 afios, í i em, id . 

1.114, 30, D . Ricardo Moreno Cere
zo, de 27 afios, ídem, i d . 

1 120, 30, D . Jesús Rodríguez Mal-
guizo, de 84 años, Aranjuez, id . 

1.121, 30, D . Jul ián Méndea Grana
dos, de 25 afios, ídem, i d . 

1.122, 30, D. Manuel Garrido Lloro-
da, de 19 afios, Chamart ín de la Rosa, 
ídem. 

Madrid, 2 de septiembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . O. 
(Firmado) 

(Núm. 2.472) 

a y u n t a m i e n t o s 

V A L D E M O R O 

Las cuentas municipales corres 
pondientes al ejeroioio trimestral del 
afio 1924, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quinoe días, a 
los efectos reglamentarios. 

Valdemoro, 17 de octubre de 1924. 
£ 1 Alcalde, 

Ange l Dávila 
(Núm. 2.817) 

V A L D E A V E R O 

E l aouerdo y proyecto de Carta, for
mado por este Ayuntamiento para es
tablecer el régimen de Carta municipal 
en el orden económico en este Munici
pio, con arreglo al Estatuto, se hallan 
de manifiesto al público en esta Seore
taría, por término de treinta días, a los 
efeotos reglamentarios. 

Valdeavero, 18 de rctubre da 1924. 
E l Secretario, 
Hilar io Sanz 

E l Alcalde, 
Cesáreo da la R i v a 

(Núm. 2.818) 

C O M P A Ñ I A 

Hispana Br i tánica i.z Pe t ró leos 2. I 

De conformidad c.m el art ícu 'o vein
tisiete de los Estatutos, y de los acuer
dos del Consejo de Administración del 
día veinticinco del corriente, se convo* 
oa a Junta general extraordinaria con 
arreglo a la siguiente 

O R D E N D E L D I A 
Primero. Aprobación de la opcióu 

dada a la Compafiía «La Petrolífera 
Naoional S. A.» , pasando todo su acti
vo y pasivo. 

L a Junta tendrá lugar en primera 
convocatoria en la Delegación Gene
ral de la Compafiía, en Madrid, Carre
ra de San Jerónimo, oincuanta y uno, 
el día quinoe de noviembre de mi l no
vecientos veintionatro, a las tres de la 
tarde, y , en caso de no reunirse el nú 
mero suficiente de acoiones, se reunirá 
en segunda convocatoria, en el mismo 
día y local, y las oinoo de la tarde. 

Para oonourrir a esta Junta precisa 
hacer el depósito de acciones preveni
do en el artículo veintitrés de los Es
tatutos, bien en la referida Delegación 
de Madrid o en cualquier Banco de 
provincias, presentando los oorrespon 
dientes resguardos en la Delegación 
General, oon cinco días de antelaoión 
a la celebraoión de la Junta. 

E l Seoretario del Consejo de Admi
nistración, Juan de Dios do Castro. 

(A.—1.190) 
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